
 

Abiertas las inscripciones para la tercera edición del Curso de Peritos en 
Compliance de Cumplen, IOC y WCA

Las personas interesadas ya pueden inscribirse al curso, que comenzará el 1 de mayo

Las tres asociaciones de compliance Cumplen, Instituto de Oficiales de Cumplimiento (IOC) y la World Compliance Association 
(WCA) anuncian la apertura de inscripciones para la tercera edición del Curso de Peritos en Compliance, una formación online 
creada conjuntamente. Tras el éxito de las dos ediciones anteriores y más de 300 peritos certificados, se abre una nueva oportunidad 
para participar en este curso, diseñado para proporcionar a los alumnos una formación de calidad que incluye los conocimientos 
indispensables para la actuación ante los Juzgados y Tribunales de Justicia. Con materia totalmente actualizada, el curso consta de 
73 horas de formación divididas en 3 módulos: uno sobre contexto y novedades legislativas, otro sobre auditoría y, finalmente, el 
módulo judicial. 

El curso cuenta con la destacada participación de ponentes como Salvador Viada, fiscal del Tribunal Supremo, Vicente Magro y 
Eloy Velasco, magistrados del Tribunal Supremo, Alejandro Abascal, magistrado Juez Central de Instrucción, Javier Puyol, 
magistrado excedente y letrado del Tribunal Constitucional, y Adriana de Buerba, socia responsable del Área de Derecho Penal 
Económico e Investigaciones de Pérez-Llorca, entre otros. 

Las personas interesadas podrán iniciar el curso el 1 de mayo y dispondrán de 3 meses para completarlo. Dentro del campus virtual, 
podrán consultar todos los vídeos y contenidos exclusivos y realizar los exámenes finales, que les darán acceso a un certificado 
emitido por las tres asociaciones organizadoras. Asimismo, tras finalizar el curso, los interesados podrán optar a formar parte de las 
listas de peritos judiciales en compliance que las tres asociaciones facilitan anualmente al TSJ desde la primera edición. 

Para tramitar el expediente, con un coste de 400 euros + IVA para no asociados y de 200 euros + IVA para miembros de cualquiera de 
las tres entidades, los/las interesados/as ya pueden rellenar el formulario ubicado en la web https://peritocompliance.com/.

Para más información, contactar con info@peritocompliance.com. 

https://peritocompliance.com/

